
LE
ALCALDl'A MAYOR
DE  BOGOTADC

Écúe:a¡lÉÁSiáa'  o    ,

AUTO   No-

POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AM BIENTAL.

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE IA SECRETARÍA DISTRITAL
DE AMBIENTE

En ejerc'icio de las facultades delegadas por la Resoluc'ión 3691  de 2009 de la
Secretar,'a D|istr'ital  de Ambiente y en virtud de lo d¡spuesto por el Acuerdo D'istrital
257 de 2006, los Decretos D¡str'itales  109 y 175 de 2009,  la  Ley 99 de  1993,  'a  Ley

1333 de 2009, la  Resoluc',ón  No. 4462 de 2008,  Resolución  No. 931 de 2008,
Decreto D'istrital 959 de 2000 y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que  con  ocasión  del  operat',vo  de  segu¡miento  y  control  amb¡ental,  desarrolla.eo
por  la  Secretaría  Distr'ital  de  Ambiente  el  27  de  diciembre  de  2007,  la  Subdireccion
de  Calidad  del  A¡re,  Aud¡tiva  y  Visual,  r¡ndió  el  lnforme Técn¡co  No.  2839  del  3  de
marzo  de  2008,  complementado  y  aclarado  mediante  lnforme  Técnico  No.  1998
del  11  de febrero de 2009, en el cual se lee:

``1.    OBJETO:   Establecer   la   ¡legalidad   de   un   elemento  que   se   encuentra

instalado sin autorizac¡ón.

2.    ANTECEDENTES

Texto de Publ¡c¡dad:  METRO  127'ri¡';  -ó;e   -elemento:    Mural,    anuncio    public¡tar¡o,    una   cara   o

exposición
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c,           Ub¡cac¡ón  del  elemento:   Ub¡cac¡ón  sobre  muro  de  cerramiento,
r€produce fotografías

d.          Áreadeexpos¡ción:30M2
e.          nipo de establec¡m¡ento: Com€rFial-¡.          'ó¡;e¿i¡ón de publ¡c'Idad:  Aven¡da carrera  15 No.125-73

g.           Local¡dad:  Usaciuen-h.          Sector de activ¡dad:  Comerc¡o y servicios

¡,           Fecha de v¡sita:  27/12/2007

3.    EVALUACIÓN AMBIENTAL

3.i    Condic¡ones   generales:    Atendiendo   el   arícul?   25   del   DTr_e_t_o_-ó59/-0-0,  en   la   c¡;dad  se   perm¡t.e   hacer  qiurale.s  s¡emp!eJ_q_u.e_j:p_g_a^n_
-á;%;átér-áecórit¡jo o mot¡vo arti'st¡co y solamente se gyeden ¡n:talar. Fn
-;¡r-;s-'d-e-á;r;a-m¡-ento o culatas de las edificac¡ones. Observa.n la ca.l¡d?P
' á-e' ;u;ili;-;iíri¡io-; ; decorat¡vos aquellos cuyo mot¡vo no hace alus¡ón

comercial alguna.-5:i ' -Él-;u;J -rebroduce fotografías  (infr¡nge  3rt!c_u!9. !2_ d_e! D_:f:F:O~.5hO.6_
-á-e  -       -2óo3):  CAPITuLO -QUINTO.  C¡TRAS_EOFr!¥S_D_E^P^U5!.If!I.D.A^Dr
-ÉxTERIóÁ-rilsuAL.  ARTlcúLo   i2,  MuRALEs  4RTlspcgs _pINTfD9_s^
-5óEiÉ-iÉLÁ:-¿onforme a  lo dispuesto en el artículo 29 del  Pecreto.959
-J:;   iOOO    acerca    de    la    pos¡bil¡dad    de    ¡mplementar    irnovpciore:
-t-ec;óiói¡c;s  a  los  actuales~_eleme_ntos  de  p.ubl¡F¡da! ere!¡rorJy¡s:3!_J3^
-ó¡-ntúr; de  los  murales  artíst¡co  de  qL!e  trata  el  afi'C¥lf _2_5L_d_e,_Pe:.:_t:,

bi:[r¡ial 959, se  podrá  hacer sobre telas que se adosen :ob.re lo,s_ y!:fs-de  las  cula¿as  de  las  edificac¡ones  y  muros  de  cerram¡ento,  s¡empre  y

cuando no reproduzca fotografías.

4. CONCEPTO TÉCNICO:

No  es  viable  el  elemento que  se encuentra  ¡nstalado  porque  no  cumple
con  los requis¡tos exigidos.

CONSIDEFuCIONES JURÍDICAS
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Que  de  acuerdo  con  'o  d-ispuesto  por  los  artículos  8,  79  y  80  de  la  Const¡tuc¡Ón
Nacional,  es  deber  de'  Estado  proteger  la  d¡vers'idad  e  'integr¡dad  del  ambiente,

conservar las aéreas de espec¡al  importancia  ecológica, fomentar la  educación  para
e'   Iogro  de  estos  fines,   plan'ificar  el   manejo  y  aprovechamiento  de  los  recursos
natura'es  para  garant¡zar su  desarrollo  sosten¡b'e,  su  conservación,  restaurac¡ón  o
sustitución.

Que el  art¡culo s y  el  numeral  s del  canon  95  de  la  misma  Carta,  establecen  como
obligac¡ón  de  los  part¡culares,  proteger  los  recursos  naturales  del  país  y  velar  por
la conservac¡ón de un  amb¡ente sano.

Que el  Artículo 66 de  la  Ley 99  de  1993, consagra  las competenc¡as de 'os grandes
centros   urbanos   asi':   ``Los   mun®icip¡os,   distr¡tos   o   aéreas   metropol¡tanas   cuya

población   urbana   fuere   igual   o  super¡or  a   un   millón   de   habitantes  (1.000.000)
ejercerán   dentro   del   perímetro   urbano   las   mismas   funciones   atribu¡das   a   las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales,  en  lo que fuere aplicable al  medio amb-iente
urbano.     Además     de     las     licenc¡as     amb¡entales,     conces¡ones,     permisos     y
autorizaciones  que  les  corresponda  otorgar  para  e'  ejerc¡cio  de  activ¡dades  o  la
ejecución  de obras dentro  del  territorio de su jurisdicc¡Ón..."

Que   el   Acuerdo   257  de   2006,  ``Por  el   cual   se  d'ictan   normas   básicas  sobre   la
estructura,  organ¡zac'ión  y funcionamiento de los organismos y de  las ent¡dades de
Bogotá,  Distr¡to  Capital,  y  se  exp¡den  otras  dispos¡ciones'',  ordenó  en  su  artículo
101,    transformar    e'    Departamento   Técnico    Adm¡nistrat¡vo    -    DAMA-,    en    la
Secretaría  Distrital  de  Ambiente  -SDA-,  como  un  organ¡smo del  sector central,  con
autonomi'a  admin¡strativa  y financ¡era.

Que  los  Decretos  D¡str¡tales  109  y  175  de  2009  establecen  la  nueva  estructura
organizacional  de  la  Secretar¡a  Distr¡tal  de  Ambiente,  determinan  las  funciones  de
sus dependencias y se d¡ctan otras disposiciones.

Que  de  acuerdo  con  lo  d¡spuesto  en  el  Literal  a)  del  artículo   l  de  la  Resolución
3691  del  2009,  el  Secretario  Distrital  de  Ambiente  delega  en  el  d¡rector  de  Control
Amb¡ental,  entre  otras funciones,  la  de  ''ExpJ ed,-r /os acfos adm,'n,Sínaf,'wos de ,-n,-c,-ac,-o'n
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de  trám¡te  y/o  ¡nvest¡gac¡Ón  de  carácter  contravenc¡onal  o  sanc¡onator¡o,  así  como  el  de
formulac¡ón de cargos y de pruebas...''.

Que  según   lo  establece  el   arti'culo   18  de   la   Ley   1333   de  2009,  con   el  fin   de
ver¡ficar    los    hechos    u    om¡siones    constitutivas    de    infracc¡ón    a    las    normas
ambientales,    se   debe    inic¡ar   procedim¡ento   sanc¡onatorio,   el    cual    se   puede
adelantar de oficio,  a  petición  de  parte o como consecuenc¡a  de  haberse  impuesto
una  medida  prevent¡va.

Que  la  misma  ley  en  su  canon  22  d¡spone  que  para  determinar  con  certeza  los
hechos   constitut¡vos   de   ¡nfracción   y   completar   los   elementos   probator¡os,   la
autor¡dad     ambiental     competente     puede     realizar    todo    tipo     de     diligencias
administrat¡vas,   tales   como   vis¡tas  técnicas,   toma   de   muestras,   exámenes   de
laborator¡o,  med¡ciones, caracterizaciones, etc.

Que   de   acuerdo   con    los   antecedentes   c¡tados   en   precedenc¡a,   Ia   sociedad
CONSTRUCTORA   INVERLEG   C.F.,   S.A,,   con   NrT-,   8300415728,   con   domicilio   en
Avenida   carrera   15   No.   125-73   de  esta   c'iudad,   al   parecer  vulneró   normas  de

publicidad  Exterior  V¡sual.

Que en v¡rtud  de  las anteriores consideraciones,  en aplicac¡ón a  lo d¡spuesto  por el
artículo  18  de  la  Ley  1333  de  2009,  se  ev¡denc¡a  la  necesidad  de  verificar  si   los
hechos descritos const¡tuyen  infracción a  las normas ambientales,  razón  por la  cual
se     d¡spone    el     inicio    de     proced¡miento    sancionatorio    contra     la     soc¡edad
CONSTRUCTORA INVERLEG C.F.,  S.A.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE :

PRIMERO.-Iniciar   proceso   sanc'ionatorio   ambiental   en   contra   de   'a   sociedad
CONSIRUCTORA   INVERLEG   C.F.,   S.A.,   con   NIT.   8300415728,   con   domicilio   en

Avenida  carrera   15   No.   125  -  73,  con  el  fin  de  ver¡ficar  los  hechos  u  omisiones

const¡tutivas  de  infracción  a  las  normas ambientales,  conforme a  lo expuesto en  la

parte motiva del  presente acto adm¡nistrativo.
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SEGuNDO.-Tener como pruebas, los documentos que obran en el expediente.

-EI  lnforme Técnico de complementación y aclaración  No.1998 deI  11/02/2009
-Memorando  Rad.  No.  2008IE8442 del  29 de mayo de 2008
-Informe técnico  No.  2839 del  3 de marzo de 2008

TERCERO.-  Notificar   el   presente   auto   al   representante   'egal   de   la   empresa
CONSTRUCTORA  INVERLEG  C.F.,  S.A.,  en  la  Aven,-da  carrera  15  No;  125  ~  73  de

esta    C¡udad,    de    conformídad    con    los    términos    y   cond¡ciones    del    Código
Contencioso Adminístrat¡vo.

PARÁGRAFO:  En  el  momento  de  la  notif¡caclón,  el  Representante  Legal  o  quien
haga  sus veces,  deberá  allegar el  Cert¡ficado  de  Existenc¡a y  Representación  Legal
actual  del  Establecimiento  de  Comercio  y/o  Sociedad,  o el  documento  idóneo  que
lo acredite como tal.

CUARTO.-   Comunicar   esta   decisión   a   la   Procuraduría   Delegada   para   Asuntos
Ambientales  y Agrarios,  conforme  lo dispone el  artículo 56  de  la  Ley  1333  de  2009.

QUINTO:    Publl'car   la   presente   providenc¡a   en   el   boletín   que   para   e'   efecto
disponga  la  ent¡dad.  Lo  ante.rior  en  cumplimiento  del  artículo  70  de  'a  Ley  99  de

1993.

SEXTO:   Contra   el   presente   auto   no   procede   recurso   alguno,   conforme   a   lo
dispuesto en el  artícu'o 49 deI Cód¡go Contencioso Administratívo.

NOTIFÍQUESEYCUMPLASE   2  4    JUN  ?010
Dado en  Bo

++i

D.Ca  los

EDGAR FERNANDO ERAZO

GARdA\

CAMACHO
Director de Control Amb¡ental.

Proyectó:  BACHIR JUSSY MIREP CORONA
Revisó:  DAVID  LEÓNARDO  MONTAÑO óARCÍA\
Aprobó:  FERNANDO  MOLANO  NIETO
Exp.:O8-2010-365
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